
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00937-00 

 

Se niega la petición remitida (25 de agosto) por el apoderado de la parte ejecutante, 

como quiera que en el trámite del proceso de la referencia no se cumplen los 

presupuestos establecidos en el artículo 447 del CGP, para que proceda la entrega 

de títulos judiciales a favor de la accionante.  

 

Por otro lado, y con el fin de seguir el trámite correspondiente, se requiere al extremo 

interesado que imponga a los ejecutados la orden de apremio.  

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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